[image: ]FORMULARIO DE POSTULACIÓN 
ASOCIACIONES GREMIALES O SINDICALES
Consejo Nacional de Artes Escénicas




1.- CUPO DE POSTULACIÓN:


	Marcar con “X”
	Indicar el tipo de organización gremial o sindical que estás postulando de acuerdo a lo señalado por la ley 21.175.
Seleccionar una sola categoría.

	
	Organización gremial o sindical de la disciplina del teatro, que sea la más representativa a nivel nacional. 

	
	Organización gremial o sindical de la disciplina de la danza, que sea la más representativa a nivel nacional. 

	
	Organización gremial o sindical de la disciplina del circo, que sea la más representativa a nivel nacional. 

	
	Organización gremial o sindical de la disciplina de la narración oral, que sea la más representativa a nivel nacional. 

	
	Organización gremial o sindical de la disciplina de los títeres, que sea la más representativa a nivel nacional. 

	
	Organización gremial o sindical del sector de la gestión cultural o de los administradores/as de salas públicas o privadas de las artes escénicas, que sea la más representativa a nivel nacional. 

	
	Organización gremial o sindical del sector de los diseñadores/as y técnicos/as de las artes escénicas que sea la más representativa a nivel nacional. 

	
	Organización gremial o sindical de las disciplinas de las artes escénicas, que sea la más representativa a nivel nacional, que deberá nominar a un(a) cultor(a) de reconocido prestigio,  entendiéndose como tal quien transmite saberes y conocimientos disciplinares a artistas de uno o más ámbitos de las referidas artes de carácter tradicional, principalmente por medio de la enseñanza de maestro a discípulo y tradición oral

	
	Organización gremial o sindical de la disciplina de la ópera, que sea la más representativa a nivel nacional. 



Se considerará como asociación gremial o sindical de carácter nacional más representativa, aquella organización que cuente con mayor cobertura nacional y articulación territorial, que se encuentre vigente, con socios activos y que desarrolle actividades demostrables en el campo de las artes escénicas, así como que cuente con una organización interna democrática, representativa y colaborativa. 















2.- INFORMACIÓN DE LA ASOCIACIÓN GREMIAL O SINDICAL PROPONENTE:

2.1.- Nombre de la asociación o sindicato


2.2.- Datos de la asociación
	
	

	RUT


	Dirección completa

	
	

	Ciudad
	Nombre de Región 



	+56
	

	Teléfono de Contacto 
(incluir el prefijo de área)
	Correo electrónico 



	+56 9
	

	Teléfono celular
	2º Correo electrónico 


3.- INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN GREMIAL O SINDICAL POSTULANTE

3.1.- Nombre del representante legal de la asociación gremial o sindical proponente


3.2.- Datos del representante legal 
	
	

	RUT
	Dirección completa

	
	

	Ciudad
	Nombre de Región 

	+56
	

	Teléfono de Contacto
(incluir el prefijo de área)
	1º Correo electrónico 



	+56 9
	

	Teléfono celular
	2º Correo electrónico 








· Documentos que deben presentarse para la postulación:

1. Acreditación de personalidad jurídica vigente.
2. Estatutos de la entidad y sus modificaciones, cuando las hubiere, debiendo contemplar entre sus fines u objetivos aquellos relativos a la disciplina o ámbito que corresponda a la designación que se deba realizar, conforme lo dispuesto en los art1culos 1 y 2 de la ley N°21.175.
3. Documentación que permita identificación del Directorio y domicilio de la Organización. 
4. Nómina de asociados vigentes, debidamente inscritos en el registro oficial de la organización, al año anterior al que corresponda efectuar el respectivo nombramiento de integrantes del Consejo.
5. Informe de las actividades realizadas, en que conste la experiencia demostrada por la organización.
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Para estos efectos, se entenderá por experiencia demostrada de la organización la existencia pública de actividades realizadas en los territorios asociados, reuniones o asambleas de socios, redes sociales activas, entre otros, considerando la relevancia e impacto de éstas dentro del sector correspondiente. Estas actividades deberán estar respaldadas a través de publicaciones, documentos, información de prensa u otros soportes que las acrediten.
Estos 5 documentos deberán adjuntarse, junto a la presente ficha de postulación, al correo señalado. 
Por favor, considerar que los antecedentes de postulación que no acompañes con las formalidades requeridas, los consideraremos como no presentados. 

Más información en:
· Ley 21.045 que crea el Ministerio de Culturas, las Artes y el Patrimonio.
· Ley 21.175 Sobre Fomento a las Artes Escénicas
· Decreto 09 del 16.03.2020 “Reglamento de la Ley 21.175 Sobre Fomento a las Artes Escénicas.

Lugares para entrega de postulaciones:
· A través del correo electrónico consejoescenicas@cultura.gob.cl
· Sede Nacional, ubicada en Ahumada 48, 5º piso, Santiago 
· Sede Nacional, ubicada en Sotomayor 233, Valparaíso
· Secretarías Regionales Ministeriales de las Culturas, las Artes y el Patrimonio
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